BOP Jueves, 05 de Junio de 2025 N° 107 p. 8266

ADMINISTRACION LOCAL

Ayuntamiento de Priego de Cérdoba

BOP-A-2025-1664

Expediente: 2025/2896

ANUNCIO

De conformidad con lo previsto en la Ley 35/1994, de 23 de diciembre, de modificacién del Cadigo
Civil en materia de autorizaciéon del matrimonio civil por los alcaldes, asi como en la Instruccion de la
Direccion General de 26 de enero de 1995, por Decreto de la Alcaldia-Presidencia de 22 de mayo de 2025,
se ha resuelto delegar expresamente en la Sra. Concejal de esta Corporacién, doha Jezabel Ramirez
Soriano, la celebracién de la ceremonia de matrimonio civil entre don José Manuel Gutiérrez Romero y dofia

Tamara Antunez Jiménez, el proximo dia 07-06-2025, en la Ciudad de Priego de Cérdoba.

Priego de Cérdoba, a 22 de mayo de 2025.— El Alcalde, Juan Ramén Valdivia Rosa.
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